
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 194/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El llamado a licitación pública realizado por esta 

Municipalidad, según Ordenanza N° 1271/98, para la adquisición de una 

Máquina Barredora Autopropulsada, nueva sin uso; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que al acto de apertura de sobres llevado a cabo con 

fecha 30 de Noviembre de 1998, se presentó como único oferente la 

Empresa BI.CU.PI.RO S.A.C.I.F. e I., quien ha cotizado por una Máquina 

Motobarredora aspiradora de calles, con una boca de aspiración, con 

un cepillo cordonero y un cepillo central de barrido, la suma de $ 

84.130.-(Pesos ochenta y cuatro mil ciento treinta) y por una Máquina 

Motobarredora aspiradora de calles, con dos bocas de aspiración, con 

dos cepillos cordoneros y un cepillo central de barrido, la suma de 

$ 89.239.- (Pesos ochenta y nueve mil doscientos treinta y nueve), 

habiendo ofrecido distintos planes de pago; 

                Que de acuerdo a la demostración del uso y condiciones 

de funcionamiento de las maquinarias que realizó la empresa en esta 

localidad, y los diversos dictámenes e informes de las distintas áreas 

del Municipio, agregados al referido Expediente, se ha determinado que 

resulta más conveniente la adquisición de la máquina ofrecida en 

Propuesta N° 2, con doble boca de aspiración, dos cepillos cordoneros 

y un cepillo central; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

                 

Art. 1°.-:ADJUDICASE a la Empresa BI.CU.PI.RO S.A.C.F.e I., con 

domicilio en calle Bmé. Mitre y Castelli- Oncativo, Córdoba, la 

adquisición de una Máquina Motobarredora aspiradora de calles marca 

BICUPIRO modelo BA VI, nueva,  de Industria Argentina, con accesorios 

según propuesta N° 2 presentada por la Empresa en la oportuna 

licitación, financiada de la siguiente manera: 

 

1) Contra entrega de la unidad....................$ 38.000.- (Pesos 

treinta y ocho mil). 

2) Documento Pagaré con vencimiento al 01-03-99........$  17.113.- 

(Pesos diecisiete mil ciento trece) 

3) Documento Pagaré con vencimiento al 01-04-99........$  17.113.- 

(Pesos diecisiete mil ciento trece) 



4) Documento Pagaré con vencimiento al 01-05-99........$  18.429.- 

(Pesos dieciocho mil cuatrocientos veintinueve) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 2.04.07.05- 

Maquinarias, Equipos y Herramientas del Presupuesto vigente y a la 

Partida correspondiente del presupuesto año 1999.- 

 

Art. 3°.-:PROCEDASE por Asesoría Letrada Municipal a la redacción del 

correspondiente contrato de adquisición.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 Capilla del Monte, 4 de Diciembre de 1998.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


